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hasta en un diez por ciento sobre la tarifa vigente a ese 
momento, valorando los planes disponibles que puedan 
ajustarse a este segmento.

Jefatura de la Unidad de Tecnologías de la 
Información, los oficiales de protección Portuaria -OPIPs, 
Administradores (a) de Muelles; tendrán acceso sólo a 
llamadas nacionales. El Incop asumirá el costo mensual 
hasta por un monto de treinta y cinco mil colones, monto 
que será ajustado anualmente conforme al incremento 
del IPC, no obstante, vencido el plazo del plan podrá 
incrementarse hasta en un diez por ciento sobre la tarifa 
vigente a ese momento, valorando los planes disponibles 
que puedan ajustarse a este segmento.

Los choferes tendrán acceso sólo a llamadas 
nacionales. El Incop asumirá el costo mensual hasta 
por un monto de treinta mil colones, monto que será 
ajustado anualmente conforme al incremento del IPC, no 
obstante, vencido el plazo del plan podrá incrementarse 
hasta en un diez por ciento sobre la tarifa vigente a ese 
momento, valorando los planes disponibles que puedan 
ajustarse a este segmento.

En caso de que el consumo sea mayor a la tarifa 
vigente aprobada deberá ser cubierta por la persona 
funcionaria mediante rebajo en un solo tracto de la planilla 
de su salario en el mismo mes en que es comunicado 
por parte de la Dirección Administrativa Financiera a la 
Unidad de Capital Humano y a la persona funcionaria 
quien al ser comunicado podrá proceder a más tardar el 
día hábil siguiente de la comunicación a realizar el pago 
en la Tesorería de Incop y deberá remitiré el comprobante 
a la Unidad de Capital Humano para la exclusión del 
rebajo de planilla.

La persona funcionaria que exceda el monto 
aprobado podrá, mediante oficio con el visto bueno de su 
superior inmediato, solicitar a la Dirección Administrativa 
Financiera el desglose de las llamadas que se hayan 
efectuado del teléfono celular asignado, especialmente 
cuando los montos por cobro del servicio se consideren 
excesivos. Terminado el estudio de llamadas, en 
caso de lograr constatarse que el consumo facturado 
corresponde exclusivamente a llamadas laborales. La 
persona interesada podrá solicitar al Gerente General 
el reconocimiento del excedente, este podrá autorizar el 
mismo siempre y cuando se compruebe por medio del 
registro de llamadas que se debe a labores propias del 
cargo, quedando bajo la responsabilidad del Gerente 
General la aprobación, quien de manera razonada 
compruebe contra el registro de llamadas que se debe a 
labores propias del cargo.

Ningún teléfono celular tendrá acceso a la línea 900, 
por lo que la Dirección Administrativa Financiera, hará 
los trámites correspondientes, a fin de suspender este 
servicio ante el Instituto Costarricense de Electricidad, 
de los teléfonos que existan actualmente en la institución 
o de futuros.

En lo relacionado con los incisos b), c), d) y 
e) de este Reglamento, la Dirección Administrativa 
Financiera hará los trámites correspondientes a fin de 
suspender el servicio de llamadas internacionales.

Los montos usados como tarifa de consumo serán 
incrementados anualmente conforme al incremento del 
IPC y conforme al valor actual ofrecido por la entidad 
proveedora al renovar el plan, al vencido el plazo del plan 

adoptará la resolución correspondiente dentro de los treinta 
días hábiles siguientes. Notificado el acuerdo de afiliación, 
la Institución de Educación Superior procederá a cancelar el 
aporte de afiliación, requisito indispensable para la respectiva 
formalización según la tarifa vigente en el caso de afiliación y 
reafiliación y lo remitirá a la Dirección Ejecutiva en un plazo de 
cinco días hábiles.

Pavas, 08 de diciembre de 2025.—Dra. Yorleny 
Porras Calvo, Directora Ejecutiva, SINAES.—1 vez.— 
( IN202501021545 ).

INSTITUTO COSTARRICENSE DE PUERTOS
    DEL PACÍFICO

JUNTA DIRECTIVA
Que la Junta Directiva acuerda modificar los artículos 

Nos. 3°, 7° y 8°, así como el Transitorio del Reglamento para 
la asignación, uso y control de teléfonos y líneas celulares 
propiedad del Incop, mediante el acuerdo N° 3 de la sesión 
N° 4504 celebrada el 14 de noviembre de 2025, los cuales se 
leerán de la siguiente manera:

Artículo 3º—Asignación de teléfonos celulares: 
La Dirección Administrativa Financiera está facultada 
para tramitar y asignar teléfono celular a las personas 
funcionarias de Incop que ocupen los siguientes cargos:

Presidente Ejecutivo.
Gerente General.
Auditor(a) Interno(a).
Subgerente.
Director(a) Administrativo-Financiero.
Director(a) Operaciones Portuarias.
Jefatura Secretaría Fiscalización.
Jefatura de Unidad Técnica de Supervisión y 

Control.
Jefatura de la Unidad de Tecnologías de la 

Información.
Oficiales de Protección de Instalaciones Portuarias 

(OPIP).
Administradores de Muelles.
Choferes institucionales.

Artículo 7º—Restricciones de asignación: Ninguna 
persona funcionaria podrá tener asignada más de 
una línea telefónica de celular excepto la persona 
que ocupe el puesto de presidente ejecutivo, Gerente 
General, Auditor (a) Interno, director (a) administrativo 
(a) Financiero (a) que en razón de sus funciones, están 
autorizadas para contar con una línea adicional de datos 
para conexión portátil de internet.

Artículo 8º—Tarifa telefónica a reconocer por el 
Instituto Costarricense de Puertos del Pacífico: Las 
tarifas para el pago de estos servicios se regirán por las 
siguientes disposiciones:

Presidente Ejecutivo, Gerente General y Auditor (a) 
Interno, tendrán acceso sin límite a llamadas nacionales 
e internacionales.

Subgerente, el Director(a) Administrativo-Financiero, 
Director(a) Operaciones Portuarias, Jefatura Secretaría 
de Fiscalización, Jefatura de Unidad Técnica de 
Supervisión y Control, tendrán acceso sólo a llamadas 
nacionales. El Incop asumirá el costo mensual hasta 
por un monto de cuarenta mil colones, monto que será 
ajustado anualmente conforme al incremento del IPC, no 
obstante vencido el plazo del plan podrá incrementarse 
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	Interés corriente vencido: Cargo financiero que de-
venga un principal otorgado en un crédito durante de-
terminado tiempo, el cual no es cancelado en el tiempo 
establecido.

	Interés moratorio: Corresponde a la tasa de interés que 
devengan las amortizaciones atrasadas del interés prin-
cipal de un crédito.

	JUPEMA: Junta de Pensiones y Jubilaciones del Magis-
terio Nacional.

	Mora: es el incumplimiento del pago de capital, pólizas, 
cargos e intereses en las fechas establecidas según 
las responsabilidades pactadas en la formalización del 
crédito.

	Sujeto de negociación: es todo afiliado de la Junta, 
deudor, codeudor, fiador o interesado en asumir una ne-
gociación de pago, independientemente que incumpliere 
las condiciones originalmente pactadas.
4º—Descripción

Artículo 4º—Competencia.
La aprobación de los arreglos de pago al amparo 

de este Reglamento corresponde al Departamento de 
Crédito y Cobro.

Artículo 5º—Criterios técnicos para el análisis y 
formalización de los Arreglos de Pago.

Para la formalización de los arreglos de pago, debe 
considerarse al menos los siguientes criterios técnicos:
a)	Análisis de la capacidad de pago actual del o los 

obligados para atender exitosamente la obligación 
en los términos convenidos, su situación laboral, 
financiera y aspectos de salud propios o de sus 
familiares, que puedan incidir en su condición de 
morosidad y que puedan generar la procedencia de 
un visto bueno para el arreglo de pago.

b)	Valoración de las garantías ofrecidas.  
c)	Cumplir con los requisitos establecidos en el 

procedimiento que se apruebe para estos efectos.
d)	Formalizar el Arreglo de Pago mediante los 

documentos legales idóneos según corresponda.
Artículo 6º—Condiciones de los Arreglos de 

Pago.
Los arreglos de pago pueden formalizarse bajo los 

supuestos definidos en los siguientes incisos, con una 
o combinación de varias modalidades que se detallan a 
continuación independientemente de que se encuentren 
en cobro administrativo, judicial (siempre y cuando se 
brinde el visto bueno de parte del profesional que lleva 
el caso en vía judicial), o que las operaciones de crédito 
analizadas se encuentren al día. El máximo de gestiones 
de arreglos de pago permitidos por persona, cuando hay 
cambio en la tasa de interés o plazo es de uno por cada 
12 meses, para cada operación de crédito.  Los arreglos 
de pago pueden darse en las siguientes modalidades:
a)	Ampliaciones de plazo: El plazo del crédito puede 

ser ampliado hasta el plazo máximo de la línea de 
crédito bajo la que está registrada la operación 
sujeta de arreglo, tomando en cuenta las nuevas 
condiciones del deudor, las políticas de crédito para 
la línea que le corresponda y la garantía con la que se 
realice el trámite. Este plazo podrá aumentarse hasta 
un máximo de 5 años adicionales, si fuera necesario, 
y con el fin de que la cuota de crédito se mantenga 
por rebajo de planilla. Este tipo de arreglo puede 
ser aplicado tanto en operaciones atrasadas como 
en operaciones que se encuentren al día, siempre y 

podrá incrementarse hasta en un diez por ciento sobre 
la tarifa vigente a ese momento, valorando los planes 
disponibles que puedan ajustarse a cada segmento.

En cumplimiento del presente Reglamento, por 
acción u omisión, estará sujeto ante la Unidad de Capital 
Humano, a las responsabilidades administrativas, civiles 
y penales previstas en la legislación vigente.
Lo anterior de conformidad con el oficio CR-INCOP-

JD-2025-132 de fecha 27 de noviembre de 2025, de la 
secretaria Junta Directiva y del oficio N° CR-INCOP-
GG-2025-01309 de fecha 27 de noviembre del 2025. Rige a 
partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.

Lic. Roberto Aguilar Abarca, Proveedor General a.í.— 
1 vez.—( IN202501020821 ).

JUNTA DE PENSIONES Y JUBILACIONES
    DEL MAGISTERIO NACIONAL

REGLAMENTO DE ARREGLOS DE PAGO DE 
OPERACIONES DEL RÉGIMEN DE CAPITALIZACIÓN 

COLECTIVA Y RÉGIMEN TRANSITORIO
DE REPARTO REFORMA INTEGRAL

Según el acuerdo adoptado por la Junta Directiva de la 
Junta de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional, 
en la Sesión Ordinaria: 130-2025 del 25/11/2025, Acuerdo 
N° 4; se aprueba realizar las siguientes modificaciones al 
Reglamento de Arreglos de Pago de Operaciones del Régimen 
de Capitalización Colectiva y Régimen Transitorio de Reparto:

1º—Propósito (Artículo 1)
Este Reglamento tiene como propósito dar posibilidades 

de recuperación total o parcial de operaciones de crédito 
otorgadas por JUPEMA y que, presenten algún grado de 
morosidad, o que, encontrándose el deudor al día, prevea que 
enfrentará problemas financieros que le impedirán cumplir con 
el pago preestablecido contractualmente a favor de JUPEMA.

2º—Alcance del Documento (Artículo 2)
El presente reglamento rige para todo tipo de crédito 

otorgado al amparo del Reglamento de Crédito Préstamos 
Personales del Régimen de Capitalización Colectiva, el 
Reglamento de Préstamos para Vivienda del Régimen de 
Capitalización Colectiva, el Reglamento General de Crédito 
del Fondo Especial Administrativo, o cualquier otro cuya 
denominación en el futuro regule los créditos a los afiliados. 

3º—Definiciones (Artículo 3)
	Afiliado: cotizante del Régimen de Pensiones y Jubila-

ciones del Magisterio Nacional.
	Arreglo de pago: convenio para normalizar la morosi-

dad en el pago de una operación crediticia en el cual, 
al menos una de las condiciones originales del crédito 
variará.

	Convenio de pago: documento formal mediante el cual, 
el deudor, codeudor o fiador, se comprometen con JU-
PEMA, a cumplir las condiciones del arreglo de pago 
acordadas.

	Cobro Administrativo: es toda acción cobratoria que 
se realice por parte de JUPEMA, para normalizar situa-
ciones de atraso en el pago de cuotas crediticias, antes 
de recurrir al cobro por vía judicial.

	Cobro Judicial: es toda acción cobratoria que se realice 
por la vía judicial, para la recuperación de las obliga-
ciones crediticias contraídas por los diferentes deudores.

	Domiciliación de cuenta: Proceso para matricula de la 
cuenta iban del afiliado, para rebajos directos de la cuen-
ta bancaria en caso de incumplimiento de pago.


